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 NATURGÁS ENERGÍA 
DISTRIBUCIÓN, S. A. U. 

(Sociedad absorbente) 

GAS NATURAL DE ÁLAVA, S. A. U.
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
mediante decisión del socio único de Naturgás Energía 
Distribución, Sociedad Anónima, unipersonal, y Gas 
Natural de Álava, Sociedad Anónima, unipersonal, se 
aprobó con fecha 21 de noviembre de 2006, el proyecto 
de fusión redactado y suscrito por el Administrador único 
de las sociedades citadas con fecha 13 de noviembre de 2006, 
y en consecuencia, la fusión por absorción de Gas Natu-
ral de Álava, Sociedad Anónima, unipersonal, y la trans-
misión en bloque de su patrimonio a Naturgás Energía 
Distribución, Sociedad Anónima, unipersonal, como so-
ciedad absorbente, a título de sucesión universal, quedan-
do ésta subrogada en todos los derechos y obligaciones 
de la sociedad absorbida, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 233 de la Ley de Sociedades Anónimas.

De igual manera, el socio único de las sociedades 
participantes en la fusión aprobó como balance de fusión 
el cerrado al 30 de septiembre de 2006, verificado por los 
auditores de las sociedades participantes.

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que asiste a los accionistas y acreedores de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance de 
fusión.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar de modo expreso el derecho de oposición que, 
durante el plazo de un mes contado desde la fecha del 
último anuncio del acuerdo de fusión, asiste a los acree-
dores de cada una de las sociedades que participan en la 
fusión, en los términos que resultan del citado precepto 
en relación con el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Bilbao, 21 de noviembre de 2006.–Administrador 
único de la sociedad absorbente y de la sociedad absorbida, 
Rubén Llop Ruiz.–67.107. 1.ª 22-11-2006 

 NAVINOR, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a todos los socios a la Junta General Ordi-
naria, que tendrá lugar el próximo 27 de diciembre
de 2006, a las dieciséis horas y treinta minutos, en Plaza 
de la Cruz, 2-1.ºA, de Boadilla del Monte (Madrid), en 
primera convocatoria, y en segunda, el día 28 de diciem-
bre de 2006, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, del Balan-
ce, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria y aplica-
ción de resultados del ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2005.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

Los accionistas pueden examinar en el domicilio antes 
citado o solicitar el envío gratuito de los documentos que 
se citan en el punto primero.

Boadilla del Monte, 6 de noviembre de 2006.–Presi-
dente del Consejo de Administración, D. Guillermo Az-
coitia Villanueva.–65.132. 

 NUEVA CONSTRUCTORA 
GRANADINA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción de capital social

De conformidad con lo establecido en los artículos 
165 y siguientes de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que la Junta general extraordinaria y univer-

sal de accionistas de «Nueva Constructora Granadina,  
Sociedad Anónima», celebrada el día 1 de octubre de 
2006, acordó por unanimidad, reducir el capital social de 
dicha sociedad en la cantidad de 445,33 euros mediante 
la disminución del valor nominal de las acciones de 
3,00506 euros a 3 euros; las acciones de 6,010121 euros 
a 6 euros y las acciones de 60,101211 euros a 60 euros, 
con la finalidad exclusiva de suprimir decimales y facili-
tar la operatividad sobre dichas acciones, mediante la 
devolución del referido importe de 445,33 euros a los 
accionistas, en proporción a sus respectivas acciones.

Como consecuencia de la reducción se ha modificado 
el artículo 6.º de los Estatutos sociales, quedando el capi-
tal social fijado en la cifra de 264.000 euros.

Granada, 8 de noviembre de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Calixto Herrera Puga.– 66.279. 

 OBRAS MARLAN, S. L.
Declaración de insolvencia

D. Manuel José Marín Madrazo, Secretario del Juzga-
do de lo Social n.º 2 de Salamanca,

Por medio del presente, hago saber: Que en el proce-
dimiento de ejecución n.º 89/06, seguido a instancia de 
Roberto Castro Nieto y otro se ha dictado propuesta de 
auto de fecha 3 de noviembre de 2006, por la que se de-
clara a la ejecutada Obras Marlan, S.L., en situación de 
insolvencia total por importe de 7.520,71 euros de princi-
pal, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido la presente en para su publi-
cación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Salamanca, 3 de noviembre de 2006.–Secretario Judi-
cial, Manuel José Marín Madrazo.–65.279. 

 OBRAS Y CONSTRUCCIONES 
VEGASA, S. L.

Declaración de insolvencia

D. Manuel José Marín Madrazo, Secretario del Juzga-
do de lo Social n.º 2 de Salamanca,

Por medio del presente hago saber: Que en el proce-
dimiento de ejecución n.º 73/06, seguido a instancia de 
Francisco Javier Sánchez Prieto se ha dictado propuesta 
de auto de fecha 6 de noviembre de 2006, por la que
se declara a la ejecutada Obras y Construcciones Ve-
gasa, S.L., en situación de insolvencia total por importe 
de 1.000 euros de principal, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido la presente en para su publi-
cación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Salamanca, 6 de noviembre de 2006.–Secretario Judi-
cial, Manuel José Marín Madrazo.–65.280. 

 ONEROM INVERSIONES, S. L. 
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente) 

INDUSTRIAS
DEL DESCANSO SOMILAR, S. L. 

Sociedad unipersonal

SM BEDSYSTEMS, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas) 

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas («LSA»), se hace público que el so-
cio único común a la Sociedad absorbente y a las Socie-
dades absorbidas ha acordado, en fecha 16 de noviembre 
de 2006, fusionar dichas sociedades mediante la fusión 

por absorción de las Sociedades absorbidas por la Socie-
dad absorbente. Por consiguiente, la fusión por absorción 
implicará la disolución sin liquidación de las Sociedades 
Absorbidas y la transmisión en bloque en favor de la 
Sociedad absorbente, a título universal, de todos los ele-
mentos patrimoniales integrantes de su activo y pasivo y, 
en consecuencia, de todos los derechos y obligaciones de 
las Sociedades absorbidas.

La fusión ha sido adoptada conforme al proyecto de 
fusión por absorción de fecha 14 de septiembre de 2006 
y a los balances de fusión cerrados el 30 de junio de 2006 
aprobados por la Sociedad absorbente y las Sociedades 
absorbidas. La fusión tendrá efectos contables a partir del 
momento en que la fusión prevista sea eficaz de confor-
midad con los artículos 245 de la Ley de Sociedades 
Anónimas y 55 del Reglamento del Registro Mercantil.

Se hace constar el derecho de los socios y acreedores 
de la Sociedad Absorbente y de las Sociedades Absorbi-
das a obtener el texto íntegro del acuerdo de fusión adop-
tado y el balance de fusión, los cuales se encuentran a su 
disposición en el domicilio social, junto al proyecto de 
fusión. Asimismo, se hace constar el derecho de oposi-
ción a la fusión que pueden ejercer los acreedores duran-
te el plazo de un mes desde la publicación del último 
anuncio de fusión de conformidad con el artículo 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Valencia, 17 de noviembre de 2006.–D. Anders Påls-
son, D. Christer Persson y D. Jan Christenson, miembros 
del Consejo de Administración de Onerom Inversiones, 
Sociedad Limitada, Sociedad unipersonal, y D. Anders 
Pålsson y D. Christer Persson, administradores solidarios 
de Industrias del Descanso Somilar, Sociedad Limitada, 
Sociedad unipersonal, y de SM Bedsystems, Sociedad 
Limitada, Sociedad unipersonal.–66.692.

2.ª 22-11-2006 

 PANELCHOK, S. L.
(Sociedad absorbente)

INVERSIONES ZISER, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, por remisión de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace público 
que las Juntas generales universales de las entidades «Pa-
nelchok, S. L.» e «Inversiones Ziser, S. L.» celebradas 
ambas en fecha 14 de noviembre de 2006, aprobaron la 
fusión por absorción por parte de «Panelchok, S. L.», 
como sociedad absorbente, de la entidad «Inversiones 
Ziser, S. L.», sociedad absorbida, la cual transmitirá todo 
su patrimonio en bloque a título de sucesión universal a la 
mencionada sociedad absorbente, que se subrogará en la 
totalidad de los derechos y obligaciones de la sociedad 
absorbida. Todo ello en los términos del proyecto de fu-
sión, de fecha 30 de octubre de 2006, depositado en el 
Registro Mercantil de Valencia en fecha 14 de noviembre 
de 2006, número 2467/2.

Se hace constar expresamente el derecho de los socios 
y acreedores a obtener el texto íntegro de los acuerdos de 
fusión adoptados y los Balances de fusión de las socieda-
des indicadas, así como el derecho de los acreedores de 
cada una de ellas a oponerse a la fusión en los términos 
previstos en los artículos 242 y 243 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Valencia, 15 de noviembre de 2006.–Por la entidad 
«Panelchok, S. L.» (sociedad absorbente), Lucas Sanchiz 
Garés, Administrador único.–Por la entidad «Inversiones 
Ziser, S. L.» (sociedad absorbida), Vicente Sanchiz Vernia, 
Administrador único.–66.450. y 3.ª 22-11-2006 

 PARQUESOL INMOBILIARIA
Y PROYECTOS, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de «Parquesol Inmobliaria 
y Proyectos, Sociedad Anonima», en su reunión de fecha 20 
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de noviembre de 2006, ha adoptado, entre otros, el acuerdo 
de convocar Junta general extraordinaria de accionistas, que 
se celebrará el día 27 de diciembre de 2006, a las diez horas, 
en el Auditorio del Museo de la Ciencia de Valladolid, ave-
nida de Salamanca, s/n (47014 Valladolid), en primera con-
vocatoria, y el 28 de diciembre de 2006, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, si fuera preciso, para tratar y 
en su caso decidir, sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Auditor de cuentas de la 
sociedad y de su grupo consolidado para los ejercicios 
2006, 2007 y 2008.

Segundo.–Determinación de la retribución anual del 
Consejo de Administración conforme a lo estipulado en 
los Estatutos sociales.

Tercero.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, inscripción y ejecución de los acuerdos adoptados 
por la Junta general.

Los accionistas pueden examinar en el domicilio social 
de la compañía, sito en la calle Mariano de los Cobos, nú-
mero 1 de Valladolid, y también pedir y obtener su entrega 
o envío gratuito, de las propuestas de acuerdos que el Con-
sejo de Administración someterá a la Junta general ex-
traordinaria que se convoca. Dichas propuestas pueden ser 
consultadas y obtenidas en la página web de la compañía 
«www.parquesol.es». De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 112 de la Ley de Sociedades Anónimas, hasta el 
séptimo día anterior al previsto para la celebración de la 
Junta, los accionistas podrán solicitar del Consejo de Ad-
ministración, acerca de los asuntos comprendidos en el 
orden del día o de la información accesible al público que 
se hubiere facilitado por la sociedad a la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores desde la celebración de la últi-
ma Junta general, las informaciones o aclaraciones que 
estimen precisas, así como formular por escrito las pregun-
tas que estimen pertinentes. Las peticiones de información 
deberán dirigirse a la Dirección de Relaciones con Inver-
sores, y remitirse por correo certificado con acuse de reci-
bo a la calle Rosas de Aravaca, número 31, 28023 Madrid, 
o entregarse personalmente en dicha dirección, indicando 
la identidad del accionista que formula la petición y la di-
rección a efectos de la remisión de la contestación.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de los 
Estatutos sociales y 13 del Reglamento de la Junta, podrán 
asistir a la Junta los accionistas que, de forma individual o 
agrupadamente con otros, posean un número mínimo de 
cien acciones, siempre que las tengan inscritas a su nom-
bre en el correspondiente registro de anotaciones en cuenta 
con cinco días de antelación a aquél en que haya de cele-
brarse la Junta, y lo acrediten mediante la oportuna tarjeta 
de asistencia o certificado expedido por las entidades de-
positarias correspondientes.

Los accionistas que no asistan a la Junta podrán hacerse 
representar por medio de otro accionista, mediante la remi-
sión de tarjeta de asistencia y delegación debidamente 
cumplimentada y firmada.

La sociedad no ha previsto la utilización de medios de 
comunicación a distancia para el ejercicio del derecho de 
representación y voto del accionista por tales medios.

En aplicación del artículo 114 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, el Consejo de Administración ha acordado re-
querir la presencia de Notario para que levante acta de la 
Junta.

Se comunica a los accionistas que se prevé que la cele-
bración de esta Junta general extraordinaria de accionistas 
tenga lugar en primera convocatoria.

Madrid, 20 de noviembre de 2006.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Carlos Vizcayno Gál-
vez.–67.140. 

 PATRIMONIO RAÍZ
MEDITERRÁNEO, S. L.

(Sociedad absorbente)

TYDIDES, S. L.

RESIDENCIAL CAN CLOTA, S. L.
(Sociedades absorbidas)

Las Juntas generales y universales de «Patrimonio 
Raíz Mediterráneo, Sociedad Limitada», «Tydides, So-
ciedad Limitada», y «Residencial Can Clota, Sociedad 
Limitada», han acordado el 2 de noviembre de 2006, su 

fusión con la absorción de las dos últimas por «Patrimo-
nio Raíz Mediterráneo, Sociedad Limitada», con la diso-
lución sin liquidación de las absorbidas y el traspaso a 
título de sucesión universal de su patrimonio a la socie-
dad absorbente que se subroga en todo derecho y obliga-
ción de aquéllas. Consta el derecho de socios y acreedo-
res de las tres sociedades a solicitar y obtener el texto de 
los acuerdos y el Balance de fusión. Los acreedores de 
las fusionadas podrán oponerse al acuerdo de fusión en el 
plazo de un mes desde la publicación del tercer y último 
anuncio de fusión.

Barcelona, 6 de noviembre de 2006.–El Administra-
dor único de las intervinientes, Beltrán Gómez-Alba 
Ruiz.–66.637. 1.ª 22-11-2006 

 PESQUERA VASCO GALLEGA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

PESQUEROS DE ALTURA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
PESQUERA ALCARAVANERAS,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de los artículos 242 y 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas se hace público que por decisio-
nes de los únicos accionistas de Pesquera Vasco Gallega, 
sociedad Anónima Unipersonal, Pesqueros de Altura, So-
ciedad Anónima Unipersonal y Pesquera Alcaravaneras, 
Sociedad Anónima Unipersonal, todas ellas de fecha 21 de 
noviembre de 2006, se acordó la fusión de las citadas so-
ciedades, mediante la absorción por parte de Pesquera 
Vasco Gallega, Sociedad Anónima Unipersonal, de las 
sociedades unipersonales Pesqueros de Altura, Sociedad 
Anónima Unipersonal y Pesquera Alcaravaneras, Socie-
dad Anónima Unipersonal, lo que implicará la extinción y 
disolución sin liquidación de las Sociedades Absorbidas, y 
la transmisión en bloque de sus patrimonios sociales a la 
Sociedad Absorbente que adquirirá, por sucesión univer-
sal, los derechos y obligaciones de aquellas.

Los acuerdos de fusión han sido adoptados conforme al 
proyecto de fusión, redactado por los Administradores de 
las sociedades participantes en la fusión y depositados en 
los Registros Mercantiles de Pontevedra y Las Palmas.

Como la Sociedad Absorbente es titular de la totalidad 
de las acciones de las Sociedades Absorbidas, no procede 
ampliar el capital social en la primera, ni la elaboración 
del informe de los administradores ni de los expertos in-
dependientes sobre el proyecto de fusión de conformidad 
con el artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se aprobaron los respectivos Balances de Fusión ce-
rrados a 31 de octubre de 2006 y las operaciones de las 
Absorbidas se considerarán realizadas a efectos conta-
bles por la Absorbente a partir del 1 de noviembre de 
2006. Que como consecuencia de la fusión por Absor-
ción, el único accionista de la sociedad Absorbente deci-
dió también con fecha 21 de noviembre de 2006 cambiar 
la denominación de la Sociedad Absorbente Pesquera 
Vasco Gallega, Sociedad Anónima, por la de la Sociedad 
Absorbida Pesqueros de Altura, Sociedad Anónima, y 
consiguientemente modificar el artículo primero de los 
estatutos sociales todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 418 del Reglamento del Registro 
Mercantil.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y a 
los acreedores de las sociedades que se fusionan de obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
Balances de Fusión, así como el derecho de los acreedo-
res de dichas sociedades de oponerse a la fusión en el 
plazo de un mes a contar desde el último anuncio de fu-

sión, en los términos previstos por el artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Vigo, 17 de noviembre de 2006.–El Administrador único 
de Pesquera Alcaravaneras, Sociedad Anónima Unipersonal 
y Presidente del Consejo de Administración de Pesqueros 
de Altura, Sociedad Anónima Unipersonal, y de Pesquera 
Vasco Gallega, Sociedad Anónima Unipersonal, Alejandro 
Hernández Eraso.–67.131. 1.ª 22-11-2006. 

 PILOT DE TRÁFICOS ESPECIALES
Declaración de insolvencia

Don Luis de Santos González, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 3 de Oviedo,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 179/05, que se sigue en este Juzgado de lo So-
cial, a instancia de Sixto Quintana Rodríguez, sobre 
cantidad, se ha dictado Auto de fecha 6 de noviembre
de 2006, por el que se declara a la ejecutada Pilot de 
Tráficos Especiales, con C.I.F. B-74156985, en situación 
de insolvencia parcial por importe de 894,84 euros, de 
principal, más intereses y costas, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil».

Oviedo, 7 de noviembre de 2006.–Secretario Judicial, 
Luis de Santos González.–65.284. 

 PLAZA DE TOROS DE OLIVENZA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria a celebrar en Olivenza, en el domicilio social, 
plaza Marceliano Ortiz Blasco, número 1, el próximo día 
28 de diciembre de 2006, a las once horas, en primera 
convocatoria y, a la misma hora, del día 29 de diciembre 
de 2006, en segunda convocatoria, para tratar sobre el 
siguiente

 Orden del día

Ratificación de los siguientes acuerdos:

Primero.–Exposición y aprobación, en su caso, de la 
gestión realizada durante el ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas y Balances así como de la propuesta de aplica-
ción del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Nombramiento de Administradores.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Aprobación del acta de la Junta.

Olivenza, 13 de noviembre de 2006.–El Presidente, 
Jacinto Ortiz Díaz.–66.298. 

 POLICLÍNICA GIPUZKOA, S. A
Convocatoria de Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de Poli-
clinica Gipuzkoa, Sociedad Anónima, se convoca Junta 
general extraordinaria de accionistas de la sociedad a 
celebrar, a las 13 horas, el día 27 de diciembre de 2006, 
en primera convocatoria y, en su caso, el siguiente día a 
la misma hora en segunda, en el domicilio social, Paseo 
de Miramón número 174, Donostia-San Sebastián, al 
objeto de deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Aplicación a Policlinica Gipuzkoa, Socie-
dad Anónima, a partir del ejercicio 2007, del Régimen de 
Consolidación Fiscal al que se refiere el artículo 71 y si-
guientes del Capítulo IX del Título VIII de la Norma 


